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870 
DECRETO de 29 de marzo ele lS-J l 111m1.-lcm

<10 pagar $ 4.000 el Ge11~ral Gabriel. 
011emra. 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso: Vista la- solicitud documen
tada del ireneral Gabriel Gmwara exi
giemlo erabono de un crédito de cuatro 
mil pesos que tiene contra- el Tesoro 
público por Yirtud de sus servicios an
teriores¡ y considerando: Primero. Que 
semejante reclamo es sobre manera justo; 
y segundo. Que el no aparecer éste ha
ber comprendido en los expres:i<los por el 
decrfto lecrislativo de 2~ de marzo de 1852 
no es ohst~culo para con,-euir en su pago, 
decretan: 

Art. único. El crecfü.o de cuatro mil 
pe.sos reconocido en 24 de junio de 182-! 
á favor del teniente Gabriel Guevara. 
hoy general de la República, se considerá. 
igual á los que reconoce el artículo 1° 
del decreto lecrislafü-o de 22 de marzo de 
1S52 que decfara no P.rescritos los cré
ditos por haberes militares presentados 
en 1S37 y 1S3S, y en consecuencia se le 
har-á el abono conforme á las disposiciones 
de ese mismo decreto. 

Dada en Caracas á 17 de marzo de 
1854, af10 25 de la Le,- y 41 de la Inde
pemlencia.-El Presiden~te del Senado, R,1-
fael He11ríquez.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes, Jos~ A. Ferwí11-
dez. El Secretario del Senado, J. A_. I'érez 
-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, J. Padilla. 

Caracas, marzo 29 de IS::», año 25 de la 
Ley y 44 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jfo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pío Oebailos. 

otro habilitado, ó de un puerto á un punto 
'Jualqniera de la eost.'l en buques nacio
na!cs. deber-áu conducirse con una certi
ficación de la -Aduana rcspect~,-n, á cuyo 
efecto el exportador prescnbmí bajo su 
firma una nota especificada de las que 
sean, y el Administrador la. cxaminar-:L 

~ ú1úco. L,i forma de esta certificación 
scr-á la siguiente: 

Puerto de._ .... á ...... de ..... _ 
A. B. y C. D., _Administrador é inter

ventor de esta Aduana certificamos: que 
según nota- que nos ha presentado E. F. 
conduce á bordo de (clase, nombre y ca
pitán del buque,) las mercancías y efectos 
extranjeros que se expresar-.ín, · por los 
cuales fueron satisfeclws á sn cntnula 
los corresponclient•!S <lcrl->ehos de impm·
tación. 

N"- B•t11ru y 

Mª"'ª~ Numero, mero oontcnido VºI\Jor 

1 1 1 ·- --
A. B. Administr:idor. C. D. Iut-:rn·!1-

tor. 
A.rt:. 3° Los frutos y pro<!ucciones ele 

la República cuando c:;tJu sujetos á dcrL~ 
chos de e:cporb1ción y la S:tl que se 
naveguen de puerto ú puerto liabilit.uio 
ó de nn punto de la costa á nn puerto, 
deberán ir acompaf1ados de una certi
ficación es.pedida. por los Jefes de las 
oficinas de Hac1cnda- _respectivas ó por 
los jueces locales, ó de una papeleta 
que den los ducüos de las haciendas, 
ó sus mayordomos? según el lugar donde 
se haga la exportación. 

Art. 4° Los frutos .Y 11roducciones de s-,, 1 la República cuando Aº estén, sujetos á 
LEY de 30 de mano de IS.>!. derogo11<10 In derecho:' de expo~acion po,lran _nave

de 1849. mímero 698 sobre formalidades garse librement-e sm más ~ormali~ades 
JJ!u-a. haéer el comercio de ca bol.aje. que la de presentar los Cf!P1tanes o I?ª-

, trones de los buques a la respectiva 
(Derogada por el numero 1063) Aduana una nota de los que desembar-

El Senado y Cámara de Represen- qnen, expresándose en ella sus rcspec
tantes de la República de Venezuela tivos valores. 
reuni~os en Congreso, decretan: . § único. Esta disposición no altera 

Ar~. 1°. Solo los bn_ques nncion:_ile~ la facultad que los Jefes ele las Adua
potlr-au ha_cer el comere10 ?e cahotaJe o nas tienen por sí, ó por medio de sus 
de un pmno á oh-o de la cosm. dependient-es y resguardos, para exami 

Art. 2° Las mercancías y efectos ex- nar los buques y sus cargamentos en 
tr-anjeros que se naveguen de un punto á cualquier caso cu que tengan sospechas 
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de frnudc y para tonrnr las medidas con- emharcarse luego que se p~se la ,;si-
venientes á evitarlo. ta ele entrada v sm necesidad de li-

·'rt -0 E 1 · "fi · ceucia escrita .. • pero han de licvarse -~ • ::> -n as ccrt-t ca<:1oncs que 
previene esta ley se escribirá precisa- siempre á la Aduana donde scnín exa
mente en guarismos y let-ras el número minados á presencia de los Jefes ó 
de bultos, su contenido y su valor, Jefe y despachados por éstos: aún en 
expresándose además en la certificación días y horas que no sean de oficina, 
de que babia el articulo 2°: la clase, exceptuándose la noche. 
calidad y cant-idad de las mercancías _.\.rt. 9'> Se. prohibe á los buques que 
y efectos extranjeros que se conduzcan hacen el comercio de cabotaje ó -cos
en el buque, :á fin de que en el lugar . tanero tocar en ninguna ele las Antillas; 
de su destino puede hacerse una cscru- · cuando conduzcan mercandas extran
pulosa confrontación por los empleados jeras, bajo la. pena de pagar los derc
rcspecti,-os. ¡ chos de importación con arreglo á la 

§ 1° Las certificaciones de que habla ley los efectos que lle,·en á su bordo¡ 
este artículo no se expedirán por los i atm cuando los hay~n pagado en e 
Jefes de Aduana sin haber ex.aminado · puerto de su procedencia. 
préviaruentc todos las especies que se j § único. Se exceptúa. el caso de arri
navcguen de cabotaje la A.duann en que se : bada forzosa por avería ú otro motivo 
hiciere el desembarco hará también el ; involuntario, la cual deberá justificarse 
mismo examen· confront.'ldo las especies · ante los Jefes de la Aduana respectiva 
con el manifiesto. j con_ los docm~1entos auténticos qu~ han 

§ 2° El Poder Ejecutivo dispondrá _ dc~1do formalizarse en el lugar Cle su 
que entre las Aduanas de la República se ; arrtbada. 
haga uso de sellos: señas ó marcas, de la Art.. 10. El comercio que se hace 
manera que lo estime más com•enient-e: por el Orinoco desde el p111:rto de Ciu
variables por períodos ó á su arbitrio,á fin dad Bolívar bácia arriba con las pro
de asegurarse de que las mercancías que ,;ncias del interior de Vencznela, no 
se declaren de cabotaj~, son precisamente está snjeto á las reglas est~blecidas en 
y no ot.ros las que mamficstan en la Adua- esta ley, como lo ci::tá el que se hace 
na de su dessino. del mismo pncrto, río abajo hasta la costa 

Art. 6° Al pasarse la ,isita de entra- del mar. 
da á un buque nacional, si procediere A...---t. 11. Los buques nacionales que 
de otro punto de la República con entren del extranjero al Oriuoco en las
carga tomada en él, se le exigirá por tre podrán, después que haya1;1 sido ,isi
el empleado que hag-a. de Jefe en la vi- tados por los jefes de la prunera ad
s.ita la certificación ó papeletas del car- ministración ele Aduana ó apostadero 
garue.ato seg{m los casos pre,'enidos en que haya en el tránsito: recibir carga
los artículos 2° Y 3°. mento ele producioncs del país con las 

Art. "7° Las Aduanas que solo están formalidades prescritas en el ai-tícnlo 
habilitadas para la importación de su 3° y también pasajeros p:m\. conducir
consumo interior no podrán dar la cer- los á otro puerto habilitado m las 
tificación de que habla el artfonlo 2° már!!cnes de dicho río hasta Ciudad 
de esta ley, á menos que aparezca al- Bolí,,ar iuclnsivc. 
c.ru.na excepción en la de habilitación Art. 12. Los bnques nacionales que 
de puertos. si1lgan de Ciudad Bolívar para el cxtc-

Art. S0 Para la descar!!a de un bu- rior podrán admitir pasajeros para con
que nacional que proceda cié algún puer- ducirlos á cualquier punto de los de las 
to de la República debe preceder per- cost-as del río. 
miso al pie de la g1.úa de los Jefes de Art. 13. Las Adnanas formarán en 
la Adnana. Si la car!:'a fuere de efcc:tos cada semestre un estado del mo,·uuicn
ó produciones nacion:.Jcs: se reconoce- to de buques y ,-alores del comercio de 
rán y despacharán por el comandante cabotaje ó costanero con arreglo á los 
del Resguardo: más si constase de efec- modelos qne circule la Secretaría de 
tos extranjeros, el ex.amen y reconocí- Hacienda, remitiéndolo á dicho Des
miento se harán por los Jefes de las pacho. 
Aduanas. Art. 14. Todos los ciudadanos están 

§ único. Los equipajes pueden des- autorizados para denunciar ante el Juez 
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oro, phlla_ y cobre, segím las reglas qnc 
se fijarán. 

competente á l_?s jefes de Aduana que 
no cumplan liter:-almente lo dispuesto 
en esta ley: debiendo en este caso. v 
pre~'io el juicio correspondiente · d~ Art. 2° El tipo nr.cional ele hi mo
ofic10 en que el denunciant~ puede ha- necla que ?e acni1c, s~1-.í de cordón, y 
ce'. de acusador, si quisiere, ser desti- ~e !orma c,r~ul?r, tc~1cndo en el. an
ttmlos los jeies <:•~pables, y sujetos Íl :·c.1_::so !~1 c~~ri~ llC la L11Je'.tad ~011 dH·z y 
una mnlt.a de qmmento;; pesos. aplie;l- , ~e1::o __ e::ot_rella::o al rededor, sunboliznndo las 
bles al dcnunci,mte sin perjÚicio de : !l'.o,-mc,as del_ Es_t~elo, y en la !Jase el 
otra pena n11n·or en el caso de cohecho ¡ <UlO de la _acunamon, y en el rc,·crso la.s 
soborno connivencia etc ' · armas nacionales con esta inscripdón 

Art Íf, Se deroga b l . d 1 .República de Venezuela,• y en la base 
abril ·de ÍS49. "' C)" e 3 ele el peso valor respectivo de la moneda. 

Dada en Caracas á 28 de marzo de I Art-. 3° Las cl~es ó talJas ele mo-
1854, año 2:3 ele la Ley v -14 de la Indc- ¡ nedas ele oro, senm : la onza, la media 
pendencia.-El Presideñte del Senado ! onza, el cum·to de onza ó ~oblón,_el octa-
1~1/ael Hem·íq11ez.-El Presidente de l~ · vo de onza ó escudo y el diez y se1s avo ó 
C~mara ele Representantes, J. A. Fer· peso que tendrá el _nombre ele ,Ve1!e
,ia_11dez.-El Secretario clcl Senado. J. A. zolano <le oro,- debiendo tener el nus
I'erez.- El Secretario ele la éámara !11º peso y ley _que ln_s monedas de 
ele Representantes, J. I'aclilla. igua clase del tipo decunal fn.ncés. 

Caracas, marzo 30 de 1854, año 2:3 de la Art. 4°~ Las c!ascs ó talJas de mone-
Ley y 44 de la Indepenelzncia.-Ejecú- da de pl .. ta, seran : el fm·rtc 6 vcnc
tcse.-J. G. ,1fo11agas.-Por s. E.-El zolano de plata, e~ peso ó vcnezola
Secretario de E.stago en el Despacho ele no de plat.1, el medio peso, el cuarto 
Hacienda, Pío Ceballos. ele peso,_ ó pes~ta, el octavo de peso ó 

8 72 

LEY ele. 1° ,le abril de lS,34, sobre arii-
1íaci6n ele moneda. 

(Derogada por el número 1.0s;;.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes de la República ele Venezuela reu
nidos en Congreso, considerando: Pri
mero. Que todas las naciones inclnsi
,·e lns Repúblic:15 americanas: tienen 
sn m~meda propui que haciéndolas más 
conoC:lcl~ en el mundo ci,;lizado, les 
proP?rc1ona )as ventajas económir.as que 
son mherent{!S á la medida. Segundo. 
Que con el establecimiento <le un cuüo. 
se convert.irá en instrumento ele los 
cambios el oro, plata y cobre que posee 
la República en alhajas. moneda macu
quina y otros objetos, estimulándose 
al núsru_o tiempo e_l clC'scubrimiento y 
explotación de_ las r;cas núnas que exis
ten ~n . el . pa_1:' ; ~,, Tercero. Que con 
¡;emeJante li!.;;tituc1on evitaría la Re
I?úlJlica la ,.-~:.:.icez periódica que sufre 
o_e moneda m;;nnda y la pérdida con
s1de_rable que experimenta haciéndo!a 
vemr del extranjero sin poder evitar 
que vueh·a á salir clel país obedeciendo 
{J. las leyes de la circulación y de los 
cambios, decretan : 

Art. 1° Seestableee una casa de mo
neda en Caracas para la acuñación de 

real y cl1ez y seis avos de peso ó med!o 
real. 

Art. 5° Las monedas de cobre ;;t~ 
dividir.in en cuartos y octavos, <lcbicn· 
do tener en la propon:ión debida i"ual 
peso {¡ los centa,·os que circulan ~1 el 
país con el tipo nacional. 

Art. 6° L1-i moneda acuñada del mo
do que queda est.altlccillo. se recibirá 
en todas las oficinas públicas v por to-
dos los pmticulares. ~ 

Art. ·,0 El Poder Ejecutivo aprovechan. 
clo lo qne quede útil clcl anti~o cnüo 
hará_ venir del cx~nnjero cou"' las pre: 
cauciones necesarias los broqueles y 
d_cn~ás. qnc se necesite para el estahle 
cumento ele la casa de moneda, hacien
do el gasto clel Tesoro púlJlico. 

.A.rt. S0 Para la Aclnúnistración ele 
la casa ele moneda. se nombrará por la 
Cá1~1ara de Representantes y por ma
yoria absoluta de votos, un Director 
que duraní en sus funciones el tiem
po de su J,uen dcscmpcüo. quien reci
birá por formal inventario todo lo co
n-esponcliente al estableeimie11lo. 

§ 1° Si en el presente año no pudi~rc 
la Cámara hacer el nombra..rniento de 
Di.rector, lo hará el Poder Ejec:uti
vo interinamente mientras aqne:IJa lo 
hace en propiedad. 

§ 2° Cuando la elección se verifique 
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